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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Rosario Rodríguez Rubio e integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir los criterios de asequibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad, así como el interés superior de la niñez. Incluir el derecho a un 

ambiente libre de violencia y acoso escolar. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar. 

Considerar como infracciones de quienes presten servicios educativos, contemplar, promover, propiciar, tolerar o no denunciar actos 

de acoso o violencia escolar.  

 

No. Expediente: 3134-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o., fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de 

calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos los 

habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, 

tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo 

satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones 

generales aplicables. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 4o.- Todos los habitantes del país deben cursar la 

educación preescolar, la primaria y la secundaria. 

Iniciativa con proyecto de decreto 

 

Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 2; el primer y 

segundo párrafo del artículo 4; la fracción I del artículo 13; la 

fracción I del artículo 33; la fracción III del artículo 76; y 

se adicionan un segundo párrafo al artículo 2o.; un artículo 11 

Bis; una fracción XII Sextus al artículo 14; la fracción XVIII del 

artículo 75; todos de la Ley General de Educación, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2. Todo individuo tiene derecho a recibir educación de 

calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, las autoridades 

federal y locales en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deben garantizar que todos los habitantes del país tengan las 

mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el 

sistema educativo nacional, bajo los criterios de asequibilidad, 

adaptabilidad y aceptabilidad , con sólo satisfacer los requisitos 

que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

 

En la aplicación de esta Ley y de las normas derivadas de ella, 

las autoridades educativas deberán observar en todo momento 

el interés superior de la niñez. 
 

... 

 

... 

 

Artículo 4. Todos los habitantes del país deben cursar la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
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Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o 

pupilos menores de edad cursen la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria y la media superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

educativas locales, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes: 

 

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 

superior. 

 

Es obligación de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, asegurar que 

cursen la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 

media superior. 

 

Artículo 11 Bis.- Para efectos de la presente Ley se entenderá 

por: 

 

I. Acoso escolar, al maltrato verbal, psicológico o físico entre 

los alumnos, que se realiza de forma reiterada a lo largo de un 

tiempo determinado. Es una agresión metódica y sistemática, 

en la que el agresor somete a la víctima, a través del silencio, 

la manipulación, la indiferencia y bajo la complicidad de otros 

compañeros. 

 

II.- Educación inclusiva, las acciones que buscan atender las 

necesidades de aprendizaje de todas las niñas, niños y 

adolescentes, con especial énfasis en aquellos que son 

vulnerables a la discriminación y la exclusión social. 

 

III. Normalidad mínima, el conjunto de condiciones 

indispensables que deben cumplirse en cada escuela para el 

buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje 

de los educandos. 

 

Artículo 13. ... 

 

 

 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

indígena, especial, así como la normal y demás para la formación 

de maestros, 

 

I Bis. a IX. ... 
 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. a XII Quáter. ... 

 

XII Quintus.- Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos 

y docentes para la presentación y seguimiento de quejas y 

sugerencias respecto del servicio público educativo, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIII. ... 

 

… 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas o comunidades 

indígenas, sea considerablemente mayor la posibilidad de atrasos 

indígena, especial, así como la normal y demás para la formación 

de maestros en condiciones de normalidad mínima, 

 

I Bis. a IX. ... 

 

Artículo 14.- ... 

 

 

 

 

I. a XII Quáter. ... 

 

XII Quintus. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos 

y docentes para la presentación y seguimiento de quejas y 

sugerencias respecto del servicio público educativo; 

 

XII Sextus. Elaborar protocolos de actuación sobre 

situaciones de acoso o violencia escolar para el personal y 

para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niños, niñas y adolescentes, y 

 

XIII. ... 

 

... 

 

Artículo 33 . ... 

 

 

 

I. Atenderán de manera especial a la comunidad escolar y a las 

escuelas en que, por estar en localidades aisladas, zonas urbanas 

marginadas o comunidades indígenas, sea considerablemente 
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o deserciones, mediante la asignación de elementos de mejor 

calidad, para enfrentar los problemas educativos de dichas 

localidades; 

 

II. a la XVII .... 

 

... 

 

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios 

educativos: 

 

I. a XV. ... 

 

XVI.-  Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio 

educativo a personas con discapacidad o que presenten problemas 

de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el 

plantel a someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, 

presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 

acudan a médicos o clínicas específicas para su atención, y 

 

XVII.- Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las 

visitas de inspección. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 76.- … 

 

 

I. y II. ... 

 

mayor la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la 

asignación de elementos de mejor calidad, para enfrentar los 

problemas educativos de dichas localidades; 

 

II. a la XVII .... 

 

... 

 

Artículo 75. ... 

 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo 

a personas con discapacidad o que presenten problemas de 

aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el 

plantel a someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, 

presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 

acudan a médicos o clínicas específicas para su atención; 

 

XVII. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las 

visitas de inspección, y 

 

XVIII. Realizar, promover, propiciar, tolerar o no denunciar 

actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 76. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior 

se sancionarán con: 

 

I. y II. ... 
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III.- En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las 

fracciones XIII y XIV del artículo anterior, se aplicarán las 

sanciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, sin 

perjuicio de las penales y de otra índole que resulten. 

 

… 

 

III. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las 

fracciones XIV, XV y XVIII del artículo anterior, se aplicarán las 

sanciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, sin 

perjuicio de las penales y de otra índole que resulten. 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


